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1\1 IN 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 16 de-..enero de 1962 por la que se clasifica 
como de Beneficencia particular la Fundación denomi
nada «Hospital de San Bartolamé», sita en Arenas de 
San Pedro (Avila). . 

Ilmo. Sr_: Visto el expediente de' clasificación ' de la entidad 
benéfica denominada «Hospital de San Bartolomé», sita en Are-
nas de San Pedro <Avila¡; y , 

Resultando que por la Junta Provincial de Beneficencift de 
Avila se elevó a, este Ministerio expediente incoado par'a cla-
5ific~r como de Beneficencia, palticular la Fundación «Hospital 
de San Bartolomé». en Arenas de San Pedro. la cual, por falta de 
titulo fundacional. instruyó información ((ad perpetuam memo
riam» ante ei Juz5'ado de 'Prímera Instancia de Arenas de San 
Pedro. finalizado mediante auto dictado en 21 de agosto de 1950. 
en que se declara que desde tiempo inmemorial viene funcionando 
en dicha población el aludido Hospital de San Bartolomé, sito en 
la calle del Hospital, número 3, con ese carácter y el de clínica de 
urgencia, que cuenta con dos salas para enfermos y presta asis
tencia gratuita a los pobres de la localidad, cuyo Centro vime 
regido por un Patronato compuesto por los señores , Cura Párroco 
y Alcalde de la localidad. por un Administrador-contador, que 
es el Interventor de Fondos municipales, por un administrador
depositario, que ' es el D2positario de Fondos municipales y por 
un Secretario, que es del Ayuntamiento. El edificio del citado 

,Hospital está inscrito a nombre del Patronato, como consecuencia 
de auto dictado en 23 de agosto de 1950, recaído en expediente 
de dominio; , 

Resultando que los bienes Integrantes del capital de la funda
ción están constituidos, además de la finca urbana que ocupa 
el citado Hospital, anteriormente mencionada, y cuyo valor de 
tasapión' es el de 125.000 pesetas, por diez titulos de la Deuda 
Perpetua interior al 4 por 100, por imporj;e de 10.000 pesetas; 
cuatro láminas in10ransferibles por valor de 700 pesetas, y una 
lámina intransferible con un valor nominal de 25.!l00 pesetas, 
es~a última producto del legado en pleno dOminio que a favor 
de dicho Hospital fué efectuado por don José Rodríguez Morcón 
y Burgos en di3posición testamentaria por éste otorgada, le
cha 2 de diciembre de 1940, además de' la suma de 34.405,45 
pesetas que procede de la distribución de la herencia causada 
a favor del Estado por don Juan Padrós Rubio, aSignación veri
ficada por la Junta Distribuidora . de Heren~ias, elevándose, 
por tanto, el patrimonio total a la suma de 196.005.45 pesetas, 
manifestándose por el Patronato que los valores reseñados pro
ducen !lna renta anual de 1.161,20 pesetas,a las que se agregará 
la que corresponda a la cantidad últimamente entregada al 
Patronato por la herencia del señor Padrós, suma que. si bien 
resulta modesta, es suficimte, según se certifica, para atender 
a los vecinos del término municipal en los casos de tratamiento 
de urgencia como consecuencia de altercados o riñas y asis
tencia a los transeúntes pObres que, encontrándose enfermos, 
pasan por dicha población; 

Resultando que la tramitación del expediente de clasificación 
rué suspendida a partir del año 1952 hasta tarito percibiera la 
institución las 34.405 pesetas procedentes del abintestato a que 
últimamente se hace referencia, con cuya suma. en unión de 
las ya existentes, a jucio del Patronato, y con el donativo que 
la Corporación, Municipal viene haciendo, que se dedica a abono 
del sueldo del Conserje, pueden atenderse las cargas i'undacio
,nales, por lo que, habiéndose reanudado el procedimiento, en 
el cual habian sido ya cumplidos los trámites de aud'iencia. me
diante la publicaCión de . . los correspundientes edictos t.n el 
«Boletin Oficia!» de la ' provincia, y periódico de la capital, sin 
que se formulara reclamación alguna sobre dicha clasificación, 
y una VEZ actualizados los inventarios y relaciones de bienes, 
juntamente con los informes emitidos en orden a la suficiencia 
de los medios para cumplir . los fines que le están encomendados, 

, se elevó todo lo actuado. con informe favorable, a este Minis
terio para fa resolución oportuna 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899 
y sus normas complementarias; 

ConSiderando que la clasificación de las fundaciones tiene por 
objeto regular su funcionamiento. a cuyo fin debe instruirse 
expediente. en tanto se susciten dUdas sobre el carácter púbhco 
o particular de la misma. qUe puede ser promovido, entre otros. 
por los represntantes legales de las fundaciones. que, en este 
easo, aparecen legitimados, como consecUencia de lo dispuesto 
en el número 5.° del articu~o ,54 de la vigente lnstrucci61t; 

Considerando que la fundación que constituye objeto del ex
pediente tramitado reúne las condiciones exi:üdas por el artícu
lo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. por ('uanto 
que está dedicada a la satisfacción gratuita de necesidades .,fisi
cas, habida cuenta de los fines atribuidos a la misma" esp~cifi
cados anteriomente, limitados a la asistencia hospitalaria Iy de 
urgencia de accidentados y enfermos pobres dEl térmil¡lO muni
cipal o que tionen la condición de transeúntes en €l mismo; 

Considerando que tales Iin~s pueden ser cumplid03 y de 
hecho vienen realizánduse desde ti2mpo inmemorial. aun con 
caráct.er limitado. dadm los exi3'uos medios que tiene a su dis
posición procedentes de la renta anual de los ' bienes y valores 
que actualmente. constituyen el patrimonio de dit:ho Hospital, 
los cuales se encuentran convertidos en inscripciones int"ans
feribles de la Deuda Pública y dcp03itados en establecimiento de 
crédito adecuado, debUndose. asimismo, proceder a la conversión 
en dicho valores de la cantidad últimamente recipida, procedente 
del abintestato de don Juan Padrós Rubio. según queda ya 
consignado. de todo lo cual resulta el que puede subsistir con 
el producto de sus bienes propios, sin que la circunstan,cia de 
recibir la pequeña subvención del Municipio para el sosteni
miento del Conserje que en el Hospltal presta sus serviC'ios, 
desvirtúe este carácter, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 5.° del Real D~creto ya citado, habida cuenta de lo voluntario 
de dicha asignación y el no considerarse indispésanble para la 
subsistencia dE' la fundación. 

Considerando que la fundación de relerencia reúne las con
diciones y requisitos establecidos en el articulo 4.° del Rral 
Decreto de 1899, por cuanto qUE' esta dotada con bienes particu
lares y el patronazgo y administración están confiados a auto
ridades y personas determinr.jas ; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
observado cuantas pl'escripciolltcS reglament:1rias están preve
.nidas en los artículos 55 y 56 de la Instrucción del ramo. des
tacando de ellas los informes favorables rritcradamente emiti
dos por la Junta Provincial de Beneficencia, en orden a la COD
veniencia de su clasificación. 

Este MinistErio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como Fundación benéfica de carácter puro, so
metida al ,Protectorado del Ministerio de la Gobernación la 
instituida y denominada «Hospital de San BartolomÉ», de Are
nas de San PedrOlAvila), con las finalidades que quedan consig
nadas en esta Resolución 

,2.° Mantener la adscripción del actual capital fundacional 
y de sw¡ sucesivas ampliaciones, a los fines benéficos que está 
llamada a realizar, convirti2ndose las cantidadES qUe aún no 
lo estuvieran en títulos dé l¡¡. Deuda y depositándose los valores · 
a nombre de la Fundación en el establecimiento de crédito 
oportuno. 

3.° Confirmar al actual Patronato dE' la Fundación y a los 
que en su dia le sucedan, como consecuellría de las vacantes 
que OC'Irran, en los cargos cuya titularidad lleva cOllsi"'o el 
ejercicio de las fundaciones encomendadas a , los mlembro~ del 
mismo 

4.° Someter la administración de los fondos a la obligación 
de formular presupuestos y rendir ' cuentas. sin perjuicio del 
cumplimiento de las cargas fundacionales; 'y 

5." Dar de esta Resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos. 

, Lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás efectos_ 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Directpr general de Beneficencia y Obras Socialell. 

ORDEN de 16 de enero de 1962 por la que se clasi/lc;tJ 
como de Beneficencia particular mixta la Fundación 
«Vides». ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre clasificación de la institu
ción benéfica denominada «Vides)), domiciliada en Barcelona; y 

Resultando que en 28 de enero de 1961, y ante el Notario del 
Uustre Colegia de Barcelona don Francisco Siso C~vero y bajo 
el número 278 de su protocolo, don Juan Arteaga Piet, Marqués 
de la Vega Illclán. en unión de otros vecinos de Barcelona, otor
garon escritura y acompañaron los Estatutos por los que habría 

. de regirse una fundación mixta benéfico-docente y social de 
carácter particuhr y privado y naturaleza permanente, denomi
nada «Vides)). cuyo objeto habría de ser la satisfacción de 
las necesidades intefectuales. físicas, sociales y religiosas de 


